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BERNARDO ABEL HOYOS
MARTINEZ

KOBA COLOMBIA S.A.S.Acción Popular 13/02/2023Sentencia de primera instancia
05001310300220170055600

BERNARDO ABEL HOYOS
MARTINEZ

MARROCAR S.A.SAcción Popular 13/02/2023
Concede recurso de apelación
Auto resuelve concesión recurso apelación

05001310300220170068500

BANCO DAVIVIENDA SA SOMOS SUMINISTRO
TEMPORAL S.A

Ejecutivo Singular 13/02/2023
Resuelve solicitud; remite a auto anterior; aprueba liquidación
del crédito

Auto resuelve solicitud
05001310300220190029600

INTERCONEXION
ELECTRICA S.A. E.S.P.

PERSONAS
INDETERMINADAS

Verbal 13/02/2023
FEBRERO 13-2023 ALLEGA DOCUMENTACIÓN.
REQUIERE NUEVAMENTE. La notificación de ésta
providencia se realizará por estados electrónicos disponibles en
la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto requiere
05001310300220200002900

CEMENTOS ARGOS SA RIVAS MORA
CONSTRUCCIONES S.A.S

Ejecutivo Singular 13/02/2023
En conocimiento respuesta a oficio allegada por la DIAN;
ordena oficiar

Auto pone en conocimiento
05001310300220210008200

INTERCONEXION
ELECTRICA SA ISA ESP

HEREDEROS
INDETERMINADOS DE
ALFREDO MERCADO
O´BRIEN

Verbal 13/02/2023
FEBRERO 13-2023 ORDENA VINCULACIÓN DE
LITISCONSORTES POR PASIVA DE HEREDEROS
DETERMINADOS DE UN DEMANDADO. La notificación de
ésta providencia se realizará por estados electrónicos
disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220210036600

ESTEFANIA PALACIO
LOPEZ

RAPIDO SANTA MARIA
SAN PIO Y CIA S.C.A

Verbal 13/02/2023
13/02/2023. ANEXA Y PONE EN CONOCIMIENTO
RESPUESTA DE LA DIAN. OBSERVESE LOS ESTADOS
ELECTRÓNICOS

Auto ordena incorporar al expediente
05001310300220220004500
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MAURICIO DE JESUS
MARIN MONTES

CAMILO ANDRES CASTRO
MARIN

Verbal 13/02/2023
13/02/2023. ANEXA MEMORIALES. DECRETA NULIDAD.
TIENE NOTIFICADOS POR CONDUCTA CONCLUYENTE
A LOS DEMANDADOS. RECONOCE PERSONERÍA.
ANEXA CONTESTACIONES A LA DEMANDA.
OBSERVESE LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS

Auto decreta nulidad
05001310300220220011700

HILDA LORENA VASQUEZ
SEPULVEDA

C.I. GOLDEN PLATINO
COLOMBIA S.A.S.

Ejecutivo Singular 13/02/2023
Requiere comunicación de la medida mediante oficio
Auto resuelve solicitud remanentes

05001310300220220017600

FABIAN ANTONIO
CADAVID ORTIZ

JUAN CARLOS RAMIREZ
HOYOS

Ejecutivo Singular 13/02/2023
Inadmite demanda de acumulación; concede el término de 5 días
para subsanar requisitos so pena de su rechazo

Auto inadmite demanda
05001310300220220018700

BANCO DAVIVIENDA SA ANDERSON JOHAN
LONDOÑO RESTREPO

Ejecutivo con Título
Prendario

13/02/2023
No acepta renuncia a poder; requiere parte demandante con
efectos de desistimiento tácito. Artículo 317 del C.G.P

Auto resuelve renuncia poder
05001310300220220026500

PLIMARE S.A.S SAHA SOLUCIONES CON
INGENIERIA  S.A.S.

Verbal 13/02/2023
FEBRERO 13-2023 EN CONOCIMIENTO GESTIONES.La
notificación de ésta providencia se realizará por estados
electrónicos disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220220032600

PLIMARE S.A.S SAHA SOLUCIONES CON
INGENIERIA  S.A.S.

Verbal 13/02/2023
FEBRERO 13-2023 PREVIO A EXPEDIR OFICIO,
REQUIERE A LA PARTE ACTORA. La notificación de ésta
providencia se realizará por estados electrónicos disponibles en
la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220220032600

SERGIO ALONSO
JARAMILLO MORENO

FRANQUICIAS Y
CONCESIONES S.A.

Verbal 13/02/2023Sentencia de unica instancia
05001310300220220035500

VICTOR ALFONSO
ARANGO TORO

LINDA YULIANA
GONZALEZ MORENO

Divisorios 13/02/2023
FEBRERO 13-2023 EN CONOCIMIENTO RESPUESTA DE
REGISTRO. NO ACCEDE A SUSPENSIÓN DEL PROCESO.
La notificación de ésta providencia se realizará por estados
electrónicos disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220220039100

IPS UNIVERSITARIA
CLINICA LEON XIII

ALIANZA MEDELLIN
ANTIOQUIA EPS SAS
SAVIA SALUD EPS

Ejecutivo Singular 13/02/2023
Concede recurso de apelación
Auto resuelve concesión recurso apelación

05001310300220230000900
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JAVIER ENRIQUE DE VOZ
CORTINA

BANCOLOMBIA S.A.Verbal 13/02/2023
Remite al competente
Auto rechaza demanda

05001310300220230001900

OSCAR ALBERTO RUIZ
URIBE

JUAN DE DIOS URIBE
SIERRA

Ejecutivo Conexo 13/02/2023
FEBRERO 13-2023 INADMITE SOLICITUD. La notificación
de ésta providencia se realizará por estados electrónicos
disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto inadmite demanda
05001310300220230006600

JUAN CAMILO RIOS
ARAQUE

HDI SEGUROS SAVerbal 13/02/2023
PRÓRROGA COMPETENCIA. Notificación de la providencia
en estados electrónicos.

Auto pone en conocimiento
05001400300620200048803

DORIS MARIA LARA ANDRES CAMILO PEREZTutelas 13/02/2023
13/02/2023. DECLARA NULIDAD, ORDENA REHACER
TRÁMITE. OBSERVESE LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS

Auto pone en conocimiento
05001400301220230008201

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 14/02/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

YESSICA ANDREA LASSO PARRA

3021


